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TIPO DE PROCEDTMTENTO: CONVENTO DE
TERMINACIÓN DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

EXPEDI ENTE : TJA/4aS E RA/TRA- OOS t2023

PARTES:    
Y FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCÍA
QUINTANAR.

cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de mayo de dos mil
veintitrés

v I s r o s para resolver los autos del procedimiento
n ú mero TJA/4aSERA/TRA- 00St 2023, y
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Partes:

Convenio

Fiscalía General del
Morelos.

o y
Estado de

"CONVENIO DE TERMINACION DE
LA RELACION ADMINISTRATIVA
DE MUTUO ACUERDO QUE
CELEBRA/V POR UNA PARTE LA
FISCALíA GENERAL DEL ESIADO
DE MORELOS, ORGAN/SMO
CO/VSI/TU CI ONAL AUTÓN O MO, A
QU/EN EN LO SUCES/YO SE LE
DENOMINARA "LA FISCALíA
GENERAL'', REPRESE/VIA DA PoR
SU TITULAR 

, HSCAL GENERA L DEL
ESTADO DE MORELOS, AS/SI/DO
EA/ ESTE ACTO POR EL
COORDINADOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, 

 , Y LA
COORDINADORA GENERAL
JURíDICA,  
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Ley de la materia

Ley delSr'sfema

Tribunal u Organo
Jurisdiccional

  
DE LA PROPIA FISCALíA
GENERAL; Y POR LA OTRA
PARTE, POR SU PROPIO
DEREQHO   

A QIJIEN SELE
DENOMINARÁ EN LQ
SUESECUENTE -EL SERY/DOR
PúBLtÇo'(sic)

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

RESULTANDO:

1. Mediante escrito presentado el treinta y uno de marzo
de dos mil veintitrésr, en la oficialía de partes común de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
por turno correspondió conocer a la cuarta sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas, la FiscalÍa General del
Estado de Morelos, rearizo la solicitud de ratificación y
aprobación del coNVENro que celebró con  

  para dar por concruida su reración
administrativa.

De la solicitud y las documentales anexas se desprenden
los hechos siguientes elementos de la reración
administrativa:

1. Fecha de ingreso: 01 de octubre de 2020.
2. Último puesto desempeñado: Agente del

Ministerio Público, adscrito a la Visitaduría
General de Asuntos lnternos.

3. Ultimo Salario Diario: 
4. Prestaciones que percibía: Vacaciones,

Prima Vacacional, Aguinaldo.
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5. Ultimo día de labores: 31 de enero de 2023.
6. Periodo Total de la Relación Administrativa:

01 de octubre de Z0Z0 al 31 de enero de
2023.

2. En auto de treinta y uno de marzo de dos mir
veintitrés2, se admitió a trámite la solicitud y en audiencia
celebrada el día diecinueve de abril de dos mit veintitrés3 se
verificó la ratificación del convenio presentado, manifestando
los intervinientes que rarifican en todas y cada una de sus partes
el convenio referido, reconociendo respectivamente las firmas
que lo calzan por haber sido puesta de puño y letra, así como las
huellas dactilares en él prasmadas, en consecuencia, se ordenó
turnar los autos para ser resuelto conforme a derecho proceda,
por lo que ahora se realiza en base a las siguientes:

3. Por auto de diecinueve de abril de dos mil veintitrésa,
se hizo constar que el presente convenio se encontraba ajustado
a derecho, y una vez realizada la notificación por lista el veintiuno
de abril de dos mil veintitréss, se ordenó turnar los autos al pleno
de este Tribunal para resolver en definitiva lo que conforme a
derecho proceda, y una lo que ahora se realiza en base a las
siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, es competente para conocer y resolver el presente
asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 70g Bis de la
constitucion Política delEsfado Libre y soberano de Morelos; 1,
4 fracción lll, 1g inciso B) fraccion Il inciso h) de ta Ley orgánica
del rribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad', número 5s14
de fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete; así como lo
previsto en los artículo del 135, 136, 1 37 , 13g, 139, 1 40 y 141 de
la Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos:

2 Fojas 91-95.
3 Fojas 107-116.
4 Fo3a I 16.
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos.

ARTICULO *109-bis.- La justicia administrativa estatal
se deposffa en un Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en Ia
materia, dotado de plena jurisdiccion y autonomía para
dictar sus fal/os, y no estará adscrito al poder Judiciat.

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Artículo n1. El Tribunal de Justicia Administrativa
cuenta con /as facultades, competencia y
organización que esfab/ece Ia Constitución polítiùa
de /os Esfados Unidos Mexicanos, Ia particular del
Estado,la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y esfa Ley; forma parte det Sr.súema

F"t1t1! Anticorrupción y está dotado de ptena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para'hacer
c u m p I i r sus deferm i n aci on e s.

Las reso/uciones que emitan /as Sa/as de lnstrucción,
/as Sa/as Especializadas, e/ pleno Especializado en
Responsabilidades Administrativas o el pleno del
Tribu.nal deberán apegarse a los principrbs de legalidad,
máxima publicidad, respeto a los derechos himanos,
verdad material, razonabilidad, proporcionalidad,
presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Artículo *4. El Tribunat estará integrado por cinco
Magistrados, actuará y estará organizado de Ia
siguiente manera:

IIl. El Pleno, integrado por el totat de los Magistrados.

erUcuto *18.- Son atribuciones y competencias del
Pleno:

t.l
B) Competencias:
'li.' 

Resotver los asunto.s somefrdos a suiuns diccion, por
lo que conocerá de:tl
n) Los asunfos cuya resolución esfé reserya da al
Tribunal conforme a Ia normativa aplicabte;

M. Los demás asunúos cuyo conocimiento
corresponda al Tribunal, en los términos que
determinen las Leyes.
t. .l
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Artículo *28. Los Magistrados de /as Sa/as de
Instrucción y de las sa/as Especiarizadas tendrán ras
atri b u ci o n es sþuienfes:

nfl. Las jurisdicciones voluntarias relacionadas
con /os convenios de terminación de Ia resolución
administrativa para elevarlos a categoría de cosa
juzgada, y

Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos
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Artículo *135. Para finiquitar /as relaciones
administrativas entre los miembros de las institucrbnes
de seguridad p(tblica det Estado o los Ayuntamientos de
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el Tribunat
convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y
elevarlos a categoría de cosa ¡uzgaida, siempre' y
cuando cumplan con /as formalidades qie 

"eestablezcan en la presente ley.

Artículo n136. Los convenios deberán cumplir con /os
sþuienfes requisitos:
l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como
del representante o funcionario público facultado por el
l9t1do o Municipio para la suscripción del convenio;
il. Desg/ose detallado de /as prestaciones gue se
cubren, señalando cuando menos, concepto periodo y
cantidades;
il|. Condiciones de Ia relación administrativa det
seruidor público, consistente en:
a) Fecha de inicio de Ia retación administrativa;
b) Ultima remuneracion percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Uttimo cargo;
IV. Declaración det se¡vidor p(tbtico respecfo de sus
antecedenfes de trabajo en institucrbnes púbticas del
Estado de Morelos;

!, Dgmic|b lqgaly personalde /as partes, y
VI. Asimisrno, se debera adjuntar la documentacion
siguiente:
a) copia de la identificacion oficiatde /os suscribientes;
b) Copia certificada del documento del que derive tá
representacion legal de la autoridad para suscribir el
convenio;
c)p_opia del Comprobante Fiscat Digitat por lnternet
(CFDI) o manifestación de entrega- posterior de Ia
misma, expedida por la autoridad fãcultada;
d) Título de crédito con el gue se cubrirá el pago
acordado entre las paftes, o manifestación de enlreþa
posterior de Ia misma;
e) Archivo electronico que contenga en convenio que
proponen /as parfes;
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual
el .elemento que concluye su nómbramiento higa
entrega al funcionario designado para tal efeclo,
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respecto de toda la información, documentación,
equipa, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para portar armas, irtsignias u otros
recursos que hayan srdo puesfos bajo su
responsaóilidad o custodia, o la manifestación de la
entrega posterior, sin perjuicio de las obtigacrbnes
respecfrvas conforme a Ia Ley de Entrega Recepción de
la Administración Pública para el Estado de Morelos y
sqs Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal det
servidor público.

Artículo *137. En el escrito de solicitud, las partes
deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en /a CiUdad de Çuerrlavaca, en el
Estado de Morelos. Las suscnb ierttes podrán señalar
como medio especial para oír y recibir notifÌcaciones
una cuenta de correo electronico, de carácter personal
o institucional según sea e/ caso.

Cuando los miembros de /as instituciones de Seguridad
Publica del Estado o los Ayuntamientos, no señalen
domicilio para oír y recibir notìficaciones o /o hagan
fuera de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, esfas, áun
/as de carácter personal, se /es notificará por medio de
Lista que se fijará en /os esfrados de cada sala y en Ia
página de internet det Tribunat de justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Artículo *138. Presentado el convenio en Ia oficialía de
partes com(tn del Tribunal, la Secretaría General de
Acuerdos del Tribunal, deberá turnarlo en forma
aleatoria a la Sala que corresponda, conforme a los
acuerdos que para talfin apruebe el pteno del Tribunal.

Artículo *139. Verificado que se cumplan /os reqursrïos
anúes seña/adog se procederá a emitir el acuerdo de
admisión o la prevención correspondiente, en caso de
haber ornitido alguno de ellos.

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora
hábil para que los promoventes comparezcan ante la
Sala que conozca del asunto para ia ratificacion det
convenio y pago, en su caso.

En el.caso de que se cubran fodos los requisitos y ta
agenda institucional de la Sala que dé trámite a Ia
solicitud de ratificación det convenio, Io permita, Ia
audiencia podra celebrarse et mismo día de la
recepción en la Sala, rnediante comparecencia.

Artículo *140. En ta audiencia de ratificaciort del
convenio, se hará la entrega deltítulo de crédito a favor
de /os miembros de Seguridad pública de Estado y tos
Ayuntamierrfos, así como copia detComprabante F¡scal
Digital por lnternet (CFD|) o manifestación de entrega
posterior, expedida por autoridad facultada, preiia
identificaciort y firma de recibido.
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causas.'

L Separación, por incumplimiento a cualquiera de /os
requisitos de permanencia, o cuando en /os procesos
de promoción concurran Ias siguientes circunsfanclas;
a) Si hubiere srdo convocado a tres procesos
consecutivos de promoción sin que haya participado en
ios mrsmos, o que habiendo participado en dichos
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato
superior que le correspondería por causas imputables a
él;
Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a
su jerarquía, de acuerdo con lo estabtecido en las
disposiciones aplicables, y
Que del expediente del elemento no se acrediten
meritos suficientes a juicio de /os ConseJbs de Honor y
Justicia, para conservar su permanencia.

Artículo *141-- cerebrada Ia audiencia de ratificación,
el Magistrado de la sara, deberá reafizar Ia decraración
de terminación de la relación administrativa de los
miembros de Instituciones de Seguridad pública det
Estado o los Ayuntamientos, con ãsfos, según sea e/
caso. Hecho lo cual se turnará al pleno, para que se
gleve a la categoría de cosa juzgada e! convenio, para
/os efecfos legales a que haya lurgar.
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SEGUNDA. SISTEMA DE REMOCIÓN DE LOS
MIEMBROS DE SEGURIDAD PÚBLICA.

La constitución porítica de los Estados unidos Mexicanos,
en su artículo 123 apaftado B fracción Xlil, prevé que los
miembros de instituciones policiales se regirán por sus propias
leyes; mientras que en el artículo 115, fracción vlll, y 116,
fracción vl, de Ia constitucion Federal, dispone que las
legislaturas de los estados deben expedir leyes para regular las
relaciones de los gobiernos estatales y municipales con sus
trabajadores, apegándose para ello a las bases establecidas en
el artÍculo 123 Constitucional.

En concordancia, el congreso del Estado de Morelos
expidió, la Ley del sistema de seguridad pública, en su artículo
88 se estableció el sistema de remoción de los miembros de
seguridad pública, precisando como causas que darán lugar a la
conclusión del servicio, la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efectos legales, las siguientes:

Arfículo 88.- Da lugar a la conclusión det servicio del
elemento la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efecfos legales por las slguienfes
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ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones o incumplimrenfo de sus
deberes, de conformidad con /as disposiciones relativas
al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente, o
c) Jubilación o Retiro.

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al
funcionario designado para tal efecto, toda ta
información, docLtmentacion, equipo, materiales,
identificaciones, valores u ofros recursos que hayan
sido puesfos bajo su responsabilidad o custodia
mediante acta de entrega recepción.

Del precepto inserto, se desprende que una causal de
terminación del nombramiento es ra renunc¡a, misma que se
traduce como una causal para dar por terminada la relación
administrativa que une a una persona con el Estado.

TERCERA. PERSONALIDAD DE LAS PARTES.

La corte lnteramericana de Derechos Humanos, en la
sentencia dictada el día dos de febrero de dos mil uno, relativa al
caso "   y otros vs. panama,i determinó que la
aplicación de los derechos esenciales relacionados con la
administración de justicia no se limita a los recursos judiciales en
sentido estricto, "sino al conjunto de requisitos que deben
observarse en las instancias procesa/es,,a efecto de que las
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus
derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda
afectarles, es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos
estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio
o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal.

Por ello es que no soro ros procedimientos contenciosos
constriñen al órgano jurisdiccional para salvaguardar el debido
proceso, puesto que trámites de jurisdicción voluntaria también
lo exigen, en tanto que la aprobación del mismo dotará de
seguridad jurídica a las partes del convenio sometido a esta
Potestad.

Tan es así es que er objetivo de ros artícuros precitados, en
relación con la fracción XVl, del 2g de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es que
la autoridad judicial, vigile que no exista renuncia de derechos del

8



T]A
TRIBUNAL DE ]USTCIA ADMINISTRATTVA

DEL EYADO DE MORELOS

TJ N4A S E RNT RA- O O 5/2023

sujeto de la relación administrativa al celebrar un convenio, dado
el principio de irrenunciabiridad que deriva de los principios que
tutela el artículo 123, de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, especialmente, los consignados en su
apartado B, fracción Xlll, conforme al cual se protege al elemento
de seguridad pública, para soro ser removido por causa fundada
y con las prestaciones inherentes a la relación; por tanto, el
Tribunal debe cerciorarse que la ratificación del convenio se
verifique de manera libre y espontánea, a fin de asegurar que la
voluntad del elemento se encuentra contenida en el convenio
correspondiente, ello garantiza un efectivo acceso a la justicia,
aun cuando no se esté en presencia de un proceso contencioso,
porque finalmente se trata de un procedimiento ante una
autoridad cuya finalidad es la tutela de los derechos derivados de
la relación administrativa, por ro que, en lo conducente, debe
observarse el debido proceso en lo que atañe a las reglas que lo
regulan.

Por dadas razones, la ratificación y aprobación del
convenio por parte del Tribunal, es un requisito para su validez,
pues solo después del debido cercioramiento de la voluntad de
las partes y legalidad de su clausulado, se puede elevar a
categoría de cosa juzgada.

En esta línea de pensamiento se obtiene, que previo al
estudio del clausulado del convenio sometido a esta
consideración, en primer lugar, se debe analizar la personalidad
de las partes que en él intervienen.

De conformidad con los artículos 12, fracción lV, y, 13, de
la Ley de la materia, en los procedimientos de jurisdicción
voluntaria, como lo es el caso de la ratificación de convenios, sólo
podrán intervenir la persona física y el ente jurídico colectivo, con
interés jurídico para solicitar la intervención del Tribunal para
dotar de certeza jurídica dicho acuerdo.

Por cuanto al ciudadano   
 se acreditó su interés jurídico para la celebración del

acuerdo de voluntades sometido a esta consideración, con la
copia certificada del expediente personal6 formado con motivo de
la relación administrativa, adjunto al escrito inicial, de pleno valor

F5{.s q)

(J È\.qj'Fì ar

L '¡¡
q

qrË\Õ
q>(J

-Þcôp
c\
ñr{]
=

9

6 Fo¡as 5 1-90.



probatorio de conformidad con los artículos 437 y 4g1 del Çódigo
Procesal civil del Estado de Morelos, aplicado de manera
complementaria a la Ley de la materia, del que se aprecia el
nombramiento que ostentó como Agente del Ministerio público
adscrito a la visitaduría General de Asuntos lnternosT,
conjuntamente con la credencial de elector del mencionado, cuya
copia fotostática se agregó al sumario previo cotejo, con la
PTESCNC|A fíSiCA dE    ,
corroborando su identidad, en consecuencia, su facultad para
celebrar el convenio de terminación de la relación administrativa.

Por otro lado, la Fiscalía General del Estado de Morelos,
es un Órgano constitucionar Autónomo, toda vez que por medio
del decreto número 2589 se reformaron los artículos 7g-A y 79-
B de la constitución Locar así como de la Ley orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad,,8, Sê estableció:

.ARTlcuLo 
7g-A.- Et ejercicio de /as funciones del Ministerio

Público se realizará por medio de la Fiscalía Generat del
Esfado de Morelos, como organo constitucionar autonomo,
dotado de personalidgd jurídica y de patrimonio propios. Su
Titular será el Fiscal General del Estado.
()
ARTlcuLo 79-8.- La lnstitución del Ministerio público estara
integrada por un Fiscat General det Estado de Moreios, qrJe
será eljefe de Ia misma, y por agenfes der Minísterio pibt¡co
9.9 v Dependencia, a guienes nombrará y removerá
Iibremente. (...)'

De lo anterior, y en coordinación con el artÍculo 13s de la
Ley de la materia, se tiene que la Fiscalía tiene personalidad
jurídica para celebrar convenios para la terminación de la
relación administrativa con sus agentes del ministerio público o
cualquier otro personal que tenga una relación administrativa
con la misma, esto a través de sus representantes facultados
para ello.

De esta forma, nos encontramos que en ra audiencia de
ratificación de convenio, celebrada el día diecinueve de abril dedos mil veintitrés, comparecieron ante ra cuarta sara
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, en representación de la Fiscalía General del Estado de

7 Fo¡a 57.
8 Página de consulta
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Morelos,  , coordinador General de
Administración de la Fiscalía General del Estado de Morelos, y

  , coordinadora General
Jurídica de la Fiscalía General del Estado, mismos funcionarios
que exhibieron sus respectivos nombramientose, los cuales
fueron agregados con sus respectivas identificaciones oficiales,
con su presencia física, obteniendo su identidad, documentales
de pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437 y
491 del código Procesal civil del Estado de Morelos, de
aplicación complementaria a la Ley de ra materia, cuyas copias
fotostáticas se agregaron al sumario debidamente cotejadas por
la secretaria de Acuerdos de esta cuarta sala Especializada en
Responsabi I idades Adm i nistrativas.

Las facultades de los mencionados servidores públicos
adscritos a la Fiscalía General del Estado de Morelos, se
desprende de los siguientes artículos de ra Ley orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos:

"...Artículo 1. Esta Ley es de orden púbtico y de
interés social, y tiene por objeto establecer, organizar
y regular |as atribuciones de la Fiscalía General del
Estado de Morelos, así como de las lJnidades
Administrativas que la integran, para el despacho de
los asuntos gue al \Vlinisterio Ptitblico le confieren la
Constitución Política de /os Esfados IJnidos
Mexicanos, la Constitucion Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos y demáLs normas aplicables.

Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano
constitucional autónomo cuya función primordial es
la persecución de /os delTos como una de las
necesidades forales tanto del Esfado como de ta
sociedad en general; su autonomía constitucional
consrsfe en Io siguiente:
l. Autonomía Financiera, por la que contará con un
presupuesto que no podrá ser menor en términos
reales, al que le haya conespondído en el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado det
año inmediato anterior, de conformidad con Io
establecido en el aftículo 7g-A de la Constitución
local. Del equivalente total que resulte, corresponde
el cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupcion;
ll. lndependencia en su estructura orgártica y la
determinacion de niveles, categorías y sa/arios,
conforme al tabulador que para tal efecto se pubtique
en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad,', y
il|. Facultad reglamentaria, la cual debe ser
entendida como Ia posibilidad que te ha sido
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otorgada para expedrr sus propias dr'sposrbiones
normativas, con el proposito de regular /as acciones
que desarrolla en el ámbito de su competencia,
delimitar las atribuciones que ejerce y regir su
actuación, bajo /as potíticas permanentes de
especializacion técnica, profesionatización y
rendición de cuentas, debiendo respetar en todo
momento Ia Constitucion Federal, Ia Convención de
/as Naciones IJnidas Contra Ia Corrupción, los
Tratados lnternacionales en materia de derechos
lumarys de ios que el Estado Mexicano sea parte,
/os. Códigos y Leyes Nacionales, Generailes y
F_ederales que rijan su actuar procesal, Ia
Constitucion Local y, en general, tod'a disposición
jurídica aplicable.

()

Artículo 5. El Fiscal General para el ejercicio de la
autonomía constitucional a que se refiere el artículo
3 . .9" esfa Ley, contará con /as siguientes
atribuciones:
(.)
III. Nombrar, adscribir y remover libremente al
personal de Ia Fiscalia General como facultad
originaria, como Frscales, Agentes del Ministerio
P{tblico, Policías de Invéstigación, peritos,
Coordinadores, Directores, - Subdirectorel,
Técnicos, Auxiliares, y demás seryidoresp(thlicos, con excepción de Ia Fiscalía
Anticorrupción;

A¡fículo 21. La Físcatía General está a cargo de un
ligcal General, quien es e! Jefe de ta Institúción det
Miisterio 'Público, y ejerce la autoridad jerárquica
sobre todo el personal de la misma.
Las ausencias del Frsca I General serán suplidas por
el titular de la Fiscaría Metropotitana, en teiminos'del
Reglamento.

Artículo 22. EI Fiscat General tendrá /as sþuienfes
atribuciones:
()
ÐQ. Representar legalmente a la Fiscalía General
ytt,e lodo tipo de autoridades Federales,
Esúaúa/es y M u ni ci pal es ;
(. ..)

Artículo 2J. Et Fiscal General podrá serrepresentado ante las autoridades judiciales,
administrativas, det trabajo o ante pãñicularei,
por el personal que para tal efecto designe.

Artículo *26. para el despacho de /os asunfos de su
competencia, Ia Fiscatía General contará con las
sþuienfes U nidades Administrativas:
(.)
XIV. Las demás que resulten necesa rias para sufuncionamiento y las que disponga la normativa
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aplicable y reglamentaria, de conformidad con el
presupuesto autorizado para ello.
Artículo 27. Sin perjuicio de lo que se estab/ece en
esta ley, la integración, funciones y atribuciones de
cada una de /as Unidades Administrativas, así como
de /os titulares que 1as integran, se esfab/ec erán en
el Reglamento.

Cada Unidad Administrativa contará con /os
Directores, Coordinadores, Agentes del Ministerio
Publico, Oficiales Auxiliares del Ministerio público,
operadores de justicia alternativa y demás personal
que sea necesario para el cumplimienfo de sus
funciones, conforme a la disponibitidad
presupuestaria y lo previsto en el Reglamento.

Y en los siguientes artículos del reglamento de la Ley
orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

....ART|CIJLO 
18. para e! despacho de /os asunfos

de su competencia, la Fiscalía General se integra
con las siguienfes Unidades Administrativas:
(.)
XlV. Coordinación General de Administración;
XV. Coordinacion General J urídica;
( ..)

ARTICULO 19. El Fiscal General ejerce autoridad
jerárquica sobre la F\DAI, /as Fiscalías
Especializadas, /as Fiscalías Regionales, la
Secretaría Ejecutiva, Ias Coordinaciones Generales,
la Dirección General de Comunicacion Social, la
Secretaría Particular; así como, de manera general,
en su carácter de titular de la institucion, sobre todo
su personal.

lV. Coordinación General de Administración;
a) Secretaría Técnica;
b) Tesorería;
1. Dirección de Egresos;
2. Direccion de Recaudacion;
3. Dirección de Control presupuestal, y
4. Dirección de Contabilidad;
(. )
f) Dirección General de Recursos Humanos;
1 . Direccion de Prestaciones Socra/es;
2. Dirección de Personal, y
3. Dirección de Nómina;

V. Coordinacion General Jurídica;

b) Direccion General de Asuntos Laborales y
Administrativos;
1. Dirección de Convenios y Finiquitos, y
2. Direccion de Conflictos Laborate,s y Juicios
Administrativos;
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ARTíCULO *76. La persona titular de Ia
Coordinación General de Administración será
nombrada y removida libremente por el Fiscal
Generaly dependerá directamente de éste.

ARTíCULO *TT. Se adscriben a la Çoordinacion
General de Administración /as sþuientes unidades
administrativas:

ll. Tesorería;
a) Direccion de Egresos;
b) Dirección de Recaudación;
c) Dirección de Control presupuestal; y,
d) Dirección de Contabilidad;
lll. Dirección General de Adquisicrbnes y patrimonio;
a) Dirección de Adquisiciones;
b) Dirección de Patrimonio, y
c) Dirección de Acreditación y Defensa patrimoniat;
'it. 

O¡recc¡on General de Recursos Humanos;
a) Dirección de Prestaciones Socra/es;
b) Direccion de Personal, y
c) Dirección de Nómina;

ARTíCULO Tg. La persona Titutar de Ia
Coordinación Generat de Administración tiene
I as si g ui entes atri bu ciones específícas;
()

XlX. Autorizar las propuestas de modificación de
estructuras administrativas y plantillas de
personal de la Fiscalía General, conforme Ia
sufic.iencia presupuestal, así como verificar, que
?n /os casos que implique Ia creación de
Unidades Administrativas mediante Acuerdo del
Fiscal o por reforma a esfe Reg/a mento, elproyecto sea sometido a Ia revisión de ta
Coo rdi n aci ó n Generat J u rídica ;()

XLII. Ejecutar las acciones conducentes para
comunicar y materíalizar /as altas, bä¡as,
designaciones, renuncias o remociones 

- 
del

personalde la Fiscalía General, esúas últimas que
en ejercicio de sus atríbuciones determine el
FiscalGeneral;así como lo conducenfes para lassuspensiones e inhabilitaciones que se
determinen de conformidad con Ia normativa
aplicable;
()

XLlil. Firmar documentos a nombre y
representación de Ia Fiscalía General y su titutár
en /os asunfos de su competencia, así como
suscribir, de manera conjunta con Ia persona
titular de Ia Coordinación Generat Jurídica o de Ia
Dirección General de Asunfos Laborales y

1,4
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XLVlil. Las demás que le otorguen otras
drbposiciones jurídicas aplicables o /e confiera el
Fiscal General.

Administrativos, los Convenios a gue se refieren
Ios artículos 135 y 136 de Ia Ley de Justicia
Administrativa y aquellos que deriven de la
terminación de las relaciones laborales;

XLWL Firmar convenios, contratos y demás
documentos juridicos o administraiivos, en
nombre y repres.entación de la Fiscalía General y
de su titular, en /os asunfos competencia de ia
Coordinación General de Administración y de
sus unidades administrativas, con excepción de
þs flcultades específicas que Ie correspondan a
Ias Direccrones Generales de Adquisiciones y
Patrimonio; Concursos, Licitaciones y
C_ontratos; y Construcción, Conservación n
Equipamiento, y
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Las atribuciones anteriores corresponden
originalmente a Ia persona Titutar de Ia
Coordinación General de Administración, srn
perjuicio de la responsabilidad directa de laspersonas Titulares de las lJnidades
AdminÍstrativas de su adscripcíón, de acuerdo
con las previsiones de esfe Reglamento.

ARTíCULO *79. La Coordinación Generat Jurídica
es la unidad adminístrativa de ta Fiscalía General
que tiene a su cargo Ia representación jurídica de
la Fiscalía General y de su titular, en /os procesos
jurisdiccionales de los cuales la institución sea
parte, disfínfos a los que resultan competencia de
la FIDAI, las Fiscalías Regrbnales y
Especializadas, y aquellas relativas a /as
funciones propias de los Agentes del Ministerio
Pítblico; pudiendo constituirse en su asesor
jurídico en fodos los acfos en que aquellas sean
parte.

ARTíCULO 80. La persona Titutar de ta
Coordinación General Jurídica será nombrada y
removida libremente por el Fiscat General, debiendo
cumplir con los requisitos prevrsfos en la normativa
aplicable y en el descriptivo de puesfo
correspondiente.

Se adscnben a la Coordinacion General Jurídica tas
sþuienfes u nidades administrativas:

I. Dirección General de Constitucionalidad yAsunfos
Contenciosos;
a) Dirección de Litigio, y
b) D i re cci ó n d e C o ntroyers¡as C o n stitu ci o n al e s ;ll. Dirección General de Asuntos Laborales y
Administrativos;
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a) Dirección de Conveníos y Finiquitos, y
b) Dirección de Conftictos Laborales y Juicios
Administrativos, y
lll. Dirección General de Amparo;
a) Dirección de Amparo.

La Çoordinacion General Jurídica se integrará por personal
té9nico, operativo y administrativo que se requiera para la
eficaz atención de /os asunfos de su competenciia y el
cumplimiento de sus atribuciones; quienes tendrán el nivel
que determine la persona titular de ta Çoordinación General
de Administracion con base en la suficiencia presupuestaria.
Sus funciones serán normadas por /os'Manuales
Administrativos, así como por las demás dr'sposiciones
jurídicas aplicables

ARTícuLo *81. La persona titutar de la coordinación Generat
Jurídica, ademéts de las atribuciones genéricas esfab/ecrdas
en el artículo 24 bis, tiene las sþuienfes específicas:

/. Representar e intervenir en /os asuntos jurídicos en que
sea parte la Fiscalía General como organismo
constitucional autónomo y su titular, así como /as
unidades administrativas y /as personas servidoras
ptiblicas que la integran; ejerciendo fodas las facultades que
le confiere la normativa apticabte, inclusive lo relativo aljuicio
en línea o demás mecanismos electronicos que aquella
prevea;

//. suscnb ir los documentos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los
co n t r ato s, c o nve n i os, e sc rit u ra s p (t b I i c a s, p o d e re s n of a ri a I e s,
oficios poder, y demás acfos jurídicos de carácter
administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de
su competencia. También podra suscribir aquellos que le sean
seña/ados por delegación o le correspondan por suplencia;

IIl. Presentar /as demandas, denuncias, querellas y
representar jurídicamente al Fiscal General ante /as
autoridades administrativas y judiciales, en aquellos asunúos
en que sea pañe o tenga interés jurídico;

()
vl' comparecer en representación de Ia Fiscaría General
y su titular, en los procedimientos judiciales en /os que seaparte, así como actuar de manera permanente y general,
como autorizado en términos amplios y aeøgádó de h
lÌya{,1 General y su titurar, en /os'términos de ios artícuros
9-' y 12. de þ Ley de Amparo y 20 de ta Ley de Jiiic¡a
Administrativa der Estado de Moreros, anfe /os Juzgados
de Distrito, Tribunales colegiados y et rribunal de Jöúicia
Administrativa del Estado de rvlorâtos, ejerciendo totdas y
cada una de las atribuciones conferidas por tos citàãos
numerales, entre ellas, la de firmar escnTos a nombre y
representación de la Fiscatía General y su títular, demandas,
contestaciones e incluso los converlío-s a que se refieren los
arfículos 135 y 136 de la citada Ley de Justicia Administrativa;
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(. ..)

X. Establecer y determinar Ia política laboral o
burocrática-administrativa, contenciosa y no
contenciosA de la Fiscalía Generatfijando et criterio
jurídico y expidiendo los lineamientos necesan'os
para ello; así como asesorar a /as unidades
administratiyas en todo lo relativo a asunfos de esfa
materia;

Xl. lnteruenir con la representación jurídica de ta
Fiscalía General en todos los juicios y negocios en
que interuenga como pafte, tercero o con cualquier
carácter, cuando se afecfe su patrimonio o tenga
interés jurídicq s/n perjuicio de /as atribuciones que
la Ley confiere a /as personas titulares de /a FtDAt,
de /as diferentes Fiscalías Especializadas, Frscalías
Regionales o unidades administrativas de /a Fiscalía
General;

XIL Represenfar y constituirse como asesor
jurídico del Fiscal General, en todos /os acfos
jurídicos en que esfe sea parte o tenga interés
jurídico, o con cualquier carácter se afecfe su esfera
jurídica, dentro o fuera del territorio del estado de
Morelos o de /os Esfados Unidos Mexicanos;

Xlll. Supervisar que en /os asunfos de orden
administrativo que competan a la Fiscalía General,
se obseryen los principios de constitucionalidad y
legalidad;

Lo resaltado es prop¡o

De conformidad con dichos preceptos, el coordinador
General de Administración,  , y la
Coordinadora Genefal Jurídica,  

 cuentan con las facultades legales para ratificar los
convenios que celebre la Físcalía General de Justicia del
Estado.

De esta forma se acred¡tó debidamente la personalidad e
interés jurÍdico con la cual se suscribió y ratificó el convenio de
terminación de la relación administrativa, celebrado entre la
Fiscalía General del Estado de Moreros, y   

puesto que, de lo antes transcrito, se aprecia que el
Titular de la Fiscalía Generar der Estado de Morelos, es el
Fiscal General, mismo, que a su vez podrá ser representado en
términos de la Ley orgánica de la Fiscalía General del Estado
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de Morelos, así como de su regramento, por el Titurar de ra
coordinación General Jurídica y er ritular de la coordinación
General Administrativa, como ha quedado comprobado con los
artículos antes transcritos, en los cuales, se les otorga las
facultades para actuar en materia de convenios y finiquitos.

Por último, al haber suscrito tanto el Fiscal General, como
ambos Titulares de las coordinaciones ya mencionadas el
convenio que hoy nos ocupa, y al haber ratificado en cada una
de sus partes, en representación de la Fiscalía, el coordinador
General de Administración    y ra
coordinadora Generar Jurídica,   

, en cumplimiento a las facultades que se le atribuyen
por dicho cargo, se les reconoce la personalidad con la cual
celebraron el convenio al igual que con aquella con la que
comparecieron ante la audiencia de fecha diecinueve de abril
del año dos mil veintitrés.

CUARTA. REQUISITOS Y ANÁUSIS DEL CONTENIDO
DE CONVENIO.

Establecidas cuares son ras causas por ras que se puede
dar por terminada la relación administrativa, verificaremos los
requisitos que debe contener er convenio, y los documentos que
se deben anexar, para que pueda ser considerado válido, en esta
tesitura tenemos que el artículo 136 de la Ley de Ia materia
establece lo siguiente:

Artículo 136. Los convenios deberán cumptir con los
sig u ientes req u isitos:
I,,Flrma y huella digital del elemento policiaco, así como
det representante o funcionario p(tblico facultado por el
frfldo o.Municipio para ta susiripción del conventio; 

-

II. Desglose detallado de las'prestacion, qr"'r"
cubren, señalando cuando menos, concepto periodo y
cantidades;
lll. condiciones de Ia reración administrativa det
servidor público, consistente en:
a) Fecha de inicio de ta retación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;
lV. Declaración del servidor púbtico respecto de susantecedenfes de trabajo en institucrbnes públicas delEsfado de Morelos;

!,,D2mjdlb tegat y personatde /as partes, y
VI. Asimisrno, se debera adjuntar la doóurnentación
siguiente:

18
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a) Copia de la identificacion oficialde /os suscrórenfes;
]
b) Copia certificada del documento det que derive Ia
representación legal de la autoridad para suscribir el
convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscat Digital por lnternet
(CFDI) o manìfestación de entrega posterior de la
misma, expedida por la autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá et pago
acordado entre |as partes, o manifestación de entrega
pasterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que
proponen Ias partes;
f) Copia ceftificada delacta de entrega, mediante la cual
el elemento que concluye su nombramiento haga
entrega al funcionario designado para tat efecto,
respecto de toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para portar armas, insignias u otros
recursos que hayan sldo puesfos bajo su
responsabilidad o custodia, o Ia manÌfestación de la
entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de
Ia Administración Pública para el Estado de Moretos y
sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del
servidor p(tblico.

Las partes solicitaron la aprobación del convenio que
celebraron con fecha qu¡nce de marzo de dos mil veintitrésro,
con la finalidad de dar por finiquitados los efectos de la relación
administrativa, mismo que exhibieron para dar cumprimiento al
precepto 136 de la Ley de la materia, que a la letra estipula lo
siguiente:

''CONVENIO DE TERMINACION DE LA RELACION ADMINISTRATIVA

DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRA'V POR UNA PARTE LA FISCALíA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, ORGANISMO

CONSTITTJCIONAL AUTONOMO, A QIJIEN EN LO SUCES/YO SE tE
DENOMINARA ''LA FISCALíA GENERAL'" REPRES ENTADA POR SU

TITULAR  , FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, AS'ST'DO EN ESTE ACTO POR EL

COORDINAÐOR GENERAL DE ADMINISTRACION,  

, Y LA COORDINADORA GENERAL JURíDICA,

  AMBOS DE LA PROPIA FISCAL'A

GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE, POR SU PROPIO DEREàH2,

    A eutlv sE rE DENoMtNAnÁ z¡,t
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LO SUBSECUE VTE ''EL SERVIDOR PÚBLICO''; SUSCR/B/ENTES
QU/E,VES CUANDO ACrÚEN CONJUNTAMENTESE tES OCUO¡VIIUANÁ
"LAs PARTES"; surerauoosEÁt rENoR DE Lo sTGIJIENTE:

GLOSAR/O

Para los fines del presenfe Convenio, además de /as definicione.s confenrdas
en el proemio del mismo, se entenderá por:

I' Constitución Federa!, a la Constitución Potítica de /os Esfados Unidos
Mexicanos;

ll. constitución Local, a la constitución porítica det Estado Libre y
Soberano de Morelos;

lll. Çonvenio, al presente instrumento jurídico;

lv. FlscALíA GENERAL, a la Fiscalía General det Estado de Moretos,

V.

organismo constitucional autónomo.

/MSS, al Instituto Mexicano del Seguro Socia/;

Ley de Justicia Administrativa, a Ia Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos;

Ley de Prestaciones, a ra Ley de prestaciones de seguridad socra/
de /as lnstituciones policiales y de procuracion de Justicia del
Srsfema Estatat de Seguridad pública;

Ley det servicio civil, a la Ley del se¡vicio civil del Estado de Morelos;
Ley del sisfema, a ra Ley del srsfema de segu ridad púbrica der
Esfado de Morelos;

Ley General, a ra Ley General del sisfem a Nacionar de seguridad
Pública;

Ley orgánica der rJA, a Ia Ley orgánica der rribunar de Justicia
Administrativa det Esfado de Morelos;

Ley orgánica, a ra Ley orgánica de ra Fiscaría Generar der Estado de
Morelos;

Poder Ejecutivo, ar poder Ejecutivo de! Gobierno der Estado de
Morelos;

PoF, Periodico oficiar "Tierra y Libertad',, órgano de difusión oficiat
del Gobierno del Estado de Morelos;

Reglamento, ar Regramento de Ia Ley orgánica de ra Fiscaría General
del Estado de Morelos;

SCJM a la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, y
TJA, alrribunar de Justicia Administrativa der Estado de Moreros.

VI

vil

VIII.

tx.

X,

xt.

xil.

xilt.

XV.

XV.

XVI

XVII
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ANTECEDEÍVTES

PRIMERO. Por medio del Decreto n(tmero 2sag, pubticado en el poF,

n(tmero  el 15 de febrero de 2018, se reformaron diversas disposiciones

de la constitución Local, así como de Ia Ley orgánica, creándose un nuevo

ente estatal denominado'FtscALíA GENERAL" cuya naturaleza jurídica es

de un organismo constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y
de patrimonio propios, taly como quedó plasmado en /os artículos Tg-A y Tg-

B de la Constitución Local.1l

Habida cuenta de lo anterior, de acuerdo con Io previsto por el a¡rículo 3 de

la Ley orgánica, 'LA FtscALíA GENERAL" tiene como función primordial ta
persecución de los delitos como una de /as necesrdades forales tanto det

Esfado como de la sociedad en general y cuenta con autonomía financiera,

independencia en su esfrucf ura orgánica y ta determinación de niveles,

categorías y salarios, así como facultad reglamentaria.l2
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11 ARTICULO 79-4.- El ejercicio de las funciones del Ministerio Público se realizará
por medio de la Fiscalía General del Estado de Morelos, como órgano constitucional
autÓnomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios. Su Titular será
el FiscalGeneraldel Estado. [...]
ARÏICULO 79-8.- La lnstitución del Ministerio Público estará integrada por un Fiscal
General del Estado de Morelos, que será el jefe de la misma, y por agentes del
Ministerio Público de su Dependencia, a quienes nombrará y removerá libremente.tl
La Fiscalía General se integrará con la estructura que establezca su Ley Orgánica,
y con una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, cuyo titulãr será
designado por el Físcal General. Dicha Fiscalía Especializada será integrante del
sistema Estatal Anticorrupción y sus facultades, autonomía técnica, ãsÍ como
competencias se establecerán en la ley.
12 Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucional autónomo cuya función
primordial es la persecución de los delitos como una de las necesidades toiales tanto
del Estado como de la sociedad en general; su autonomía constitucionalconsiste en
lo siguiente: l. Autonomfa Financiera, por la que contará con un presupuesto que no
podrá ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el presupuesto
de Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato anterior, de conformidäd con
lo establecido en el artículo 79-A de la Constitución local. Del equivalente total que
resulte, corresponde el cinco por ciento a la Fiscalía Anticonupción; ll.
lndependencia en su estructura orgánica y la determinación de niveles, ."i"gori"s y
salarios, conforme al tabulador que para tal efecto se publique en el periód¡cõ Ot¡c¡ãt
"Tierra y Libertad", y lll. Facultad reglamentaria, la cual debe ser entendida como la
posibilidad que le ha 

. 
sido otorgada para expedir sus propias disposiciones

normativas, con el propósito de regular las acciones que desärrolla en el ámbito de
su competencia, delimitar las atribuciones que ejerce y regir su actuación, bajo las
políticas permanentes de especialización técnicã, profêsio-nalización y rendiciån de
cuentas, debiendo respetar en todo momento la Constitución Federal, ia Convención
de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, los Tratados lnternacionales en
materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, los códigosy Leyes Nacionales, Generales y Federales que rijan su actuar procesal,- la
constitución Local y, en general, toda disposición jurídióa apliòable.
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sEGu/vDo. Dadas /as notas distintivas y características que la
iurisprudencia de /a SCJN ha reconocido a los organismos constitucionales
autonomos, con motivo de la reforma aludida, .LA FtscALiA GENERAL"
quedo creada y a la par del poder Ejecutivo, ubicándose en un plano de
coordinación respecto de aqué\, toda vez que Ia creacion de esfe tipo de
órganos no altera o destruye la teoría tradicional de la division de poderes,
pues Ia circunstancia de que los referido.s órganos guarden autonomía e
independencia de /os poderes primarios, no significa que no formen parte de!
Estado mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades
torales tanto del Esfado como de la sociedad en general, conformándose
como nuevos organismos que se encuentran a Ia par de /os órganos
tradicionales.l3

TER0ERO. De acuerdo con lo dispuesto por los regímenes transitorios
prevrsfos en la Ley orgánica, pubticada en el poF, número , el 11 de
julio de 2018, y e! diverso Decreto número 7 por el que se reforman
drversas disposiciones jurídicas de Ia citada Ley orgánica, publicado en el
referida órgano de difusion oficial, numero , el 30 deagosfo de 201g; se
doto de recursos presupuestares, materiares y humanos, a ,,LA FtscALiA
GENERAL" por parte del poder Ejecutivo. En ese sentido, se apunta como
parte de esfos antecedenfes en paiicutar que:

1) El 29 de mano de 201g, se cerebró er acta de entrega recepción.

2) No fue sino hasta ra primera quincena de abrÌr de 201g, que ,'LA

FrscALíA GENERAL" comenzó a rearizar er pago de nómina de!
personal adscrito, por lo gue se destaca que er poder Ejecutivo
realizó el pago de Ia nomina hasta ra segunda quincena de marzo de
2019.

3) Es hasfa mayo de 201g, que "LA FISCALíA GENERAL" obtuvo st)
registro patronar ante erlMss distinto at det poder Ejecutivo, y er 01
de octubre de 201g, se cerebró convenio con erlMss, porro que a
partir del 01 de noviembre de 201g comenzo a hacer et pagode /as
aportaciones anfe el referido lnstituto, lo arltefio( en obsentqncía,a Io

13 Época: Novena Época Registro: 1724s6 rnstancia: preno Tipo de Tesis:Jurisprudencia Fuente: s"r"nrño ¡uoiciãt oe ra Federación y su Gaceta Tomo XXV,Mayo de 2007 Materia(s): const¡tuciãn"r resis: p.H. älñ007 página: 1647oRGANos coNSrruòr'orunlrs--Ãüiòr'¡orvrös.'ñoîns' DrsrNrvAS yCARAÇTERísIcRs.
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el

Ley Oroánica v la Lev det Sistema.

Por lo anterior, es claro que, a partir de /as reformas citadas, 'LA FISCALíA
GENERAL" nació a la vida jurídica como un sujeto nuevo de derecho
distinto al Poder Ejecutivo, con autonomía financiera, independencia en

su estructura orgánica y facultad reglamentaria.

cuARTo. En ese orden de ideas, 'LA FtscALíA GENERAL,' si bien se hizo

responsable de las relaciones administrativas y laborales del personal que

prestaba hasta ese momenfo sus seryrbios al poder Ejecutivo, y respetando

los derechos de /os servldores púbtico,s, pero Io hizo srn efecfos retroactivos,

al resultar de explorado derecho que, en materia burocrática y,

consecuentemente, en materia administrativa, no opera la denominada

su stitución patron al.1 
a

QUINT0. EI 31 de diciembre de 201g, se reformó el Reglamento y se creó

la Direccion de convenios y Finiquito.g adscnTa a ta Dirección General de

Asunfos Laborales y Administrativos de ta Coordinación General Jurídica,
por Io que a pañir de esa data "LA FlscALíA GENERAL" cuenta con una

instancia especializada en eltrétmite de dichos asunfos, lo anterior en estricto

apego a /as dotaciones ordenadas con motivo de la creacion de .LA

FlscALíA GENERAL"; por lo que, en conjunto con la coordinación General

de Administración, la Direccion de Convenrbs y Finiquitos atiende y elabora

Ios convenios a que se refieren los artículos 135 y 136 de la Ley de Justicia
Administrativa, en términos de lo dispuesto por el artículo g1 quáter, fraccion
V, del Reglamento.

SEXTO. Ela¡tículo 123 de ta Constitucion Federalen su apartado B, fracción

Xlll, establece que los militares, marinos, personal del servicio exterior,

ú Época: Novena Época Registro: 1g1260 lnstancia: Tribunales colegiados de
circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: semanario Judicial de la Federäión y ;;
Gaceta Tomo XlX, Junio de 2004 Materia(s): Laboral resis: 1.1o.T.153 L páqina:
147e susrructóN PATRoNAL No opERA rnnrÀr.rbose 

-" 
óË

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO
Época: Novena Época Registro: 183980lnstancia:Tribunales Cotegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la FederaóiOn y su Gaceta
Tomo XVll, Junio o" ?lo_g Materia(s): Laborat resis: 1.13o.T.25 l_ p¿gina: 10s7
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA SUSTITUCIÓN PÄTNOÑÀi
PREVISTA EN EL ARTíCULO 41 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE
SURTE EN TRATANDOSE DE AQUÉLLOS POR LA TRANSFERENCIA O NUEVA
ADSCRIPCIÓN DE UN BURÓCRATA DE UNA ENTIDÀD ÞU TICN A OTRA EN
CUMPLIMIENTO A UNA LEY.
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agentes del Ministerio Púbtico, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes; así como que los agentes del
Ministerio Publico, ios perifos y los miembros de las institucrbnes policiales
de la Federación, tas entidades federativas y tos Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que /as /eyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en respons abilidad en el desempeño
de sus funciones. Si la autoridad iurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, baia, cese o cualquier otra forma de terminación det servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obrigado a pagar ra indemnizacion y
demás prestaciones a gue tenga derecho, sin que en ningtin caso proceda
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o
medio de defensa que se hubiere promovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los attículo.s 6 de la Ley orgánica,
así como 8, 43 fraccion l, inciso b), y 105 de la Ley dei srsfem a, entre ,,LA

FlscALíA GENERAL" y su personarexrsfe una reración administrativa o
laboral, de conformidad con /as disposrbio nes jurídicas aplicables a cada
hipotesis y conforme a /as actividades desempeñadas. Las relaciones
administrativas se su/'efa rán a Ia normativa apricabte ar efecto, como ta Ley
de Prestaciones; y para e/ caso de /as relaciones laborales será aplicable ta
Ley del Servicio Civil.

Los integranfes de tas instituciones poriciares, peritos y agentes der
Ministerio Púbrico serán considerados persona r de seguridad púbfica ar
pertenecer a una institución de procuración de justicia como lo es ,,LA

FlscALíA GENERAL'; institucione.s gue, dicho sea de paso, deben
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores ar seruicio der estado de Moretos y generarán de acuerdoa sus
necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad socialy reconocimientos, de conformidad con
lo previsto en el a¡fículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer parrafo, de la
Constitución Federal.

sÉPTtMo. En término.s de /o dþuesfo por ros artícuros 135, 136, 137, 1sg,
139, 140 y 141 de ra Ley de Justicia Adminisfrativa, para finiquitar las
relaciones administrativas enfre ros miembros de ias instituciones de
seguridad pública det Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se
podrán presentar ante er rJA convenios para dar por terminada su reración
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administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría

de cosa juzgada, siempre y cuando cumplan con ras formalidades que se

establezcan en la ley.

Por lo que una vez verificados /os requisitos seña/ados en los artícutos 136

y 137 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el acuerdo

de admision o la prevención correspondiente, en caso de haber omitido

alguno de ellos.

En el acuerdo de admisión, se debera señalar día y hora hábil para que los

promoventes comparezcan ante la sala que conozca del asunto para la

ratificación del convenio y pago; asimismo, en caso de que se cubran fodos

los requisitos y la agenda institucional de ta Sala que de trámite a la solicitud

de ratificación del convenio, lo permita, la audiencia podrá celebrarse el

mismo día de la recepcÌon en la Sala, mediante comparecencia voluntaria.

En la audiencia de ratificacion del convenio, se hará la entrega deltítulo de

crédito afavor de /os ex miembros de seguridad púbtica del Estadoy los

Ayuntamienfos, así como copia del comprobante Fiscal Digitat por lnternet

(cFDl) expedida por autoridad facultada, previa identificación y firma de

recibido, o en su defecto, la manifestación de su entrega posterior.

celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la sala, deberá

realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de /os

miembros de lnstituciones de seguridad púbtica det Estado o /os

Ayuntamientos, con esfos, segitn sea e/ caso. Hecho Io anterior, se turnará

al Pleno para que se e/eve a la categoría de cosa juzgada el convenio de

mérito, para los efectos legales a que haya lugar.

En ese sentido, .LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio

a fin de finiquitar la relación administrativa que les unio, soticitando ta
declaración judicial de su terminación y se lleve a cabo et pago de
prestaciones a que tiene derecho "EL sERy/DoR púBLtco"; y para el
efecto rinden las siguientes:

DECLARAC'ONES

A. Declara 'LA FtscALíA GENERAL", a traves de su representante,
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l   , Fiscar General der Estado de Moreros, se
encuentra legalmente facultado para suscribir el presente
instrumento en términos de lo dispuesto por los artículos Tg-A y 7g-
B de la Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 2g de la
Ley orgánica; así como 1g, 19, 23 y 24 der Regramento; en retación
con ros diversos 12, 13,22,15 21 y 23 de Ia Ley de Justicia
AdMiNiStrAtiVA, Y dEI'DECRETO NÚMERO DOS MIL QIJINIENTOS
N?VENTA Y NUEVE.- por elgue se designa al Fiscal Generat del
Estado de Morelos", publicado en et poF et 2g de febrero de 201g,
numero 5584.16 Facultades que no le han sido revocadas o timitadas
a la fecha del presente instrumento.

ll.    fue nombrado coordinador General de
Administración de .LA FtscALíA GENERAL" el 01 de octubre de
2018, y se encuentra regarmente facurtado para suscribir este
convenio, en asisfencia der Fiscar Generar, de conformidad con ro
dispuesfo por los artículos 7g-8, último párrafo, de !a constitución
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 25, 26 fracción XtV, 27 y 2g de ta Ley
orgánica; así como 1g fracción xtv y 1g fracción rv, y 76, 77 y 7g del
Reglamento; con relacion al "Acuerdo 0T/201g del Fiscal General del
Fsfado de Moreros, por erque se deregan facuttades at ritutar de ta
coordinacion Generar de Administración de ta Fiscaría Generar der
Estado de Moreros", pubricado en er poF, número 5670, et 23 de
enero de 2019. Facultades que no re han sido revocadas o rimitadas
a la fecha del presente instrumento.

Iil     fue nombrada coordÌnadora
General Jurídica de'LA FtscALíA GENERAL" el 01 de septiembre
de 2021, y se encuentra regarmente facurtada para suscrbir esfe
convenio, en aslsfencia der Fiscar Generar, de conformidad con to
dþuesfo por los artículos 7g-B úrtimo párrafo de la constitución
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fraccion XIV, 27 y 2g de la Ley Orgánica;
así como 18 fracción XV, 19 fracción V, 24 bis, 7g, g0 y g1 det

1s Artículo 22. Para tener por acreditada la personalidad de la autoridad demandada,no será necesaria ra exhibición de nombram¡entò ãtgunã,-Ëàstando que quien
:^r:"-lql qpromocón, exprese et cargo que te haya sidõ 

"onf"i,Oo.'" trpoca: Novena Epoca Registro: lgl4s2lnstancia: segunda sala Tipo de Tesis:Jurisprudencia Fuente: semãnario Judiciar de ra Fedeå;ït; t ; Gaceta ïomo Xil,Agosto de 2000 Materia(s): común Tesis: za.u. a,st.iooo É¿éìn.. 260 pRUEBA.
CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, NECMUCÑÌOS, OECRETOS YACUERDOS OE IruTERÉS GENERAL ÞUALICNDOS EN EL DIARIO OFICIAL DELA FEDERAcIÓru.
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Reglamento; con relación al"Acuerdo 08/2018 det Fiscat General del

Estado de Morelos por elque se designa al ritular de ra coordinación

General Jurídica para representar, e intervenir en ros asunfos
jurídicos en que sea parte el Fiscal General, /as unidades

administrativas, así como /os seruidores púbticos de ra Fiscalía

General, y se delegan facultades para suscribir convenios a nombre

de Ia Fiscalía General del Estado ante autoridades jurisdiccionales,

administrativas y dettrabajo', publicado en el pOF, número 5670, et

23 de enero de 2019. Facultades que na le han sido revocadas o

limitadas a la fecha del presente instrumento.

Cuenta con la suficiencia presupuestal, para dar cumplimiento a los

compromisos estipulados en este instrumento.

Señala como domicilio oficial y legal para oír y recibir todo tipo de

notificaciones y documentos, en términos de /o diçuesfo por la
fracción V, del artículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el

ubicado en Avenida Emiliano Zapata, número 803, colonia Beila

Vista (oficina de Ia Coordinación General Jurídica de la Fiscalía

General del Estado de Morelosl en Cuernavaca, Morelosl7.

B, Dec\ara,EL SERVIDOR PÚBLICO', que:

Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de esfe

Convenio, de nacionalidad mexicana y 33 años, en pleno uso de sus

facultades, persona física con plena capacidad jurídica para celebrar

el presente instrumento por su libre voluntad; y que se identifica con

credencial para votar con clave de elector 

expedida por el lnstituto Nacional Electoral, misma gue se anexa a

este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo A.

ll Desempeño como último cargo al servicio de *LA FTSCALíA

GENERAL", el de Agente del Ministerio P(tblico, adscrito a Ia

Visitaduría Generalde Asunfos lnternos, bajo las condiciones gue se

precisan en Ia Cláusula Segunda de esfe instrumento; puesto al que

17 De conformidad con el "Acuerdo 0112022 porel que se da a conocerel domicilio
oficial sede y de diversas unidades administrativas de la Fiscalía General del Estado
de Morelos" publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6030, de 12
de enero de 2022. Aclarando, además, que indistintamente dicho domicilio es
ampliamente conocido como el ubicado en avenida Emiliano zapata, número 803,
colonia Buena Vista, en Cuernavaca, Morelos, por tratarse del mismo espacio fÍsico.
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renqnció voluntsriamentS por escrito el J1 de enero de 2025,
documental que se anexa a esfe convenio formando parte integral
del mismo como Anexo B.

IIl. Respecfo de sus antecedentes de trabajo en instituciones públicas
del Estado de Morelos, y /os efecfos de ta fracción rv, del artícuro
136, de la Ley de Justicia Administrativa, formura bajo protesta de
decir verdad y por escrito separado, una reratoría de /os años de
servicios presfados por su parte, /os cargos y tos periodos
respecfivos, documental que firma de puño y tetra. Documental que
se anexa a esfe convenio formando parte integral det mismo como
Anexo C.

tv.

il

Para los efecfos del presente convenio y ta fracción v, del attículo
136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio
personal el ubicado en      

       y como
domicilio legar, autorizando en término.s del artícuro 137, primer
parrafols, como medio especial para oír y recibir notificaciones, ann
/as de carácter personar, er correo erectrónico:

C. Declaran "LAS pARTES" que:

se reconocen recíprocamente ra personaridad con que se ostentan y
manifiestan que en er presente convenio no existe vicio, doro o mara
fe del consentimiento que pudiera invalidarlo.

Es su voluntad finiquitar la reración administrativa que ies unio hasta
el 31 de enero de 2023, fecha en que .EL sERVtDoR prJBLrco,,
renuncio voluntariamente dando por terminada la reración
administrativa; par Io que está de acuerdo en celebrar el presente
convenio a fin de rograr Ia decraración judiciar de termÌnacion y er
pago de |as prestaciones a que haya rugar. Derivado de ro anterior,
están totalmente de acuerdo en obrigarse artenor de ras siguientes:

18 Artículo .137' En el escrito de solicitud, las partes deberán señalar domicilio paraoír y recibir notificaciones en ra ciuoao áå'cuernavaca, en er Estado de Moreros. Lassuscribientes podrán señalar como meo-io especial para oír y recibir notificaciones
::so:'"nr" 

de correo erectrónico, de caráctei persohar o inrútrã¡onar según sea er
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CLAUSULAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con lo dispuesfo por los a¡iículos

123, aparlado B, fraccion Xlll, de la Constitucion Local; 135, 136, 137, 13g,

139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa; 6 de ta Ley orgánica, así

como 8, 43, fracción l, inciso b), y 105 de la Ley del Sisfema;,,LAS ?ARTES,,

celebran el presente instrumento por mutuo acuerdo para dar por finiquitada

la relación administrativa que les unió hasta et J1 de enero de 2023, de

acuerdo a los antecedenfes y declaraciones anteriores, a efecto de obtener

la declaración iudicial de terminacion de la relación admÌnistrativa por parte

del rJA y se realice el pago de /as prestaciones a que tiene derecho "EL

SERY/DOR PÚBLICO".

SEGUNDA. De las condiciones de la relación administrativa. para

efectos de lo dispueslo por la fracción lll, det artículo 137, de ta Ley de

Justicia Administrative, "LAS PARTES" reconocen y manifiestan que las

condiciones de la relacion administrativa que les unio fueron /as sigurenfes:

1. La relacion administrativa entre "EL SERV/DOR 7úBLICO', y *LA

FIS3ALíA GENERAL" tuvo vigencia det 01 de octubre de 2020 at 31 de

enero de 2023.

2. Por cuanto hace a la última remuneración percihida por ,EL

sERy/DoR PÚBLtco'l se precrsa que lo fue la cantidad neta quíncenal

de    

3. En lo que toca a /as presúaciones a las que tuvo derecfro, se señala

que de conformidad con /o dr'spuesto por los arlículos 6 de ta Ley

Orgánica, así como 8,43, fracción l, inciso b), y 105 de ta Ley del

Srsfema; las citadas prestaciones son las contenidas en los artículos 31,

32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás prevrsfas en la Ley de

Prestaciones, con excepción de aquellas cuya improcedencia resulta de

ex pl o rad a j u ri spru æ n ci a.1 
e

1e Época: Décima Época Registro: 2016857 lnstancia: Plenos de Circuito Tipo de
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro
54, Mayo de 2018, Tomo ll Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: PC.lll.A.
Jl46 A ('10a.) Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD púBLICA DEL ESTADO
DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO,
AL NO ESTAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA DE
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ENTIDAD.
Época: Décima Época Registro: 2015561 lnstancia: Tribunales colegiados de
Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo lll Materia(s): constitucional,
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4. Por lo que corresponde al último cargo que desempeño,,ELSERV/DOR
PÚBLIC)", se seña/a que fue el de Agente del Ministerio público,

adscrito a la Visitaduría General y Asuntos lnternos.

TEROERA. Det finiquito de Ia relación administrativa. Manifiesta ,,EL

sERy/DoR púBLIco" qtre durante el tiempo que duró la relación
administrativa no sufrio riesgo del servicio alguno, que siempre gozo y
disfrutó de /os derechos de seguridad sociar que estabrece ar respecto Ia Ley
de Prestaciones, así como er pago de /as prestaciones a que tuvo derecho;
por lo que en esfe acfo otorga el más amplio finiquito que en derecho
proceda a favor de .LA FISCALíA GENERAL"; y, en consecuencia, no se
reserva acción ni derecho que ejercitar en su contra ni en contra de sus
autoridades, indìviduales o colectivas, o de quienes sus derechos
representen, en Io presente ni en Io futuro, ya sea en vía administrativa,
laboral, de seguridad sociar, civil o en cualquier otra rama det derecho.

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior,.LA FtscALín GENERhL,
expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y tiquidar debÌdamenfe /as
prestaciones pendienfes de cubrir, se compromete a realizar et pago a ,EL

SERV/DOR ?úBUCO, de Ia cantidad neta que asciende a 
      que

comprende los conceptos que se apuntan y se desglo.sa de ta siguiente
manera:

Administrativa Tesis:, Iyf lgô Jt40 (0a.) página: 1B3B MTEMBROS DE LASINSTITUCIONES POLICIALES. ruO IÈÑËÑ OTRCCHO NI ÞÀCO DE LA PRIMADE ANTIGÜEDAD PREVISTA rru Er ÁNi-CULO 63 OEIN IrV DEL TRABAJO DELOS SERVTDORTS pLlelrcos Àr_ 
'sËnvrcro 

oef Èsrnoo y DE LOSMUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

enero dede enero al 3101Aguinaldo
2023 7.64

1.702023
enero deVacaciones (del 01 enero al 31 dede

(delVaca diciembrede13aljuliode61c/ones
de 10.00

25%
Prima vacacional

del sobre Iauesfo

TOTAL NETO

TOTAL

PESOSPRES]IACIOA/ES
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Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado cheque,

por la cantidad de      

  y a nombre de "EL SERV/DOR púBLtCO",

quien manifiesta estar de acuerdo con eldesg/ose y las cantidades descnlas

anteriormente, por Io que acepta dicho pago a su más gntera satisfacción; en

consecuencra se exhibe el título de crédito denominado cheque y poliza

correspondiente, anexos a/presente Convenio para los efectos conducentes.

CUARTA. De la ratificación ante el TJA y la entrega del cheque. De

conformidad con lo dispuesto por los artículos 136 y 137 de la Ley de Justicia

Administrativa, "LAS PARIES" se obligan a llevar a cabo el trámite de

ratificación del presente Convenio ante el TJA, cuyas oficinas se ubican en

calle Gutenberg, n(tmero 3, Edificio Centro Las Plazas, colonia Centro, en

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000; por lo que suscribirán elescrifo

promocionalcorrespondiente, solicitando el señalamiento del día y hora hábil

para que los promovenfes comparezcan ante la Sala que conozca del asunto

para la ratificación del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos fodos /os requisitos

correspondientes, por lo que "LAS PARTES" se constriñen, en su caso, para

que, si la agenda institucional de la sala que dé trámite a la solicitud de

ratificación del convenio lo permite, comparezcan a la audiencia que podrá

celebrarse el mismo día de Ia recepción en la sala, mediante comparecencia.

En caso contrario, 'LAS PARIES" se obligan a comparecer el día y hora

señalados para la audiencia de ratificacion det Convenio y del pago realizado

a la trabajadora, en donde se hará la entrega de la copia del comprobante

Fiscal Dígítal:por lnternet (CFDI), expedida por autoridad facuttada, previa

identificación y firma de recibido

Finalmente, en esfe acto,  , Fiscal General del Estado

de Morelos, designa y autoriza para que en nombre y representación de'LA
FlscALíA GENERAL", como sus delegados, comparezcan ante ta sata

competente del rJA a realizar la ratificación de este Convenio, a quienes le

asrsfen en la suscripción del mismo, esfo es,   ,

coordinador General de Administracion; y,   
 coordinadora General Jurídica, conjuntamente, dado et ambito

competencial de las unidades administrativas a su respectivo cargo, de

canformidad con Ia Ley Orgánica y el Reglamento.
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Leído que fue y enteradas 'LAS ZARTES, de todas y cada una de ras
obligaciones y der arcance tegar de ras cráusuras gue integran er presente
instrumento, Iibremente manifiestan que no exisfe vicio arguno det
consentimiento en su celebración, por Io que expresan su total conformidad
con el mismo, y Io firman de conformidad, por tripricado, en ta ciudad de
Temixco, Morelos, a los 15 días detmes de ma^o de 2023.,

Atento a lo anterior y con la finaridad de estar en aptitud de
determinar si er convenio cumple o no con cada uno de ros
requisitos, y en su caso, calificarlo de legal, se debe de confrontar
su contenido con los requisitos establecidos, es ilustrativa para
ese efecto, la siguiente tabla comparativa:

1.70

10.00

7.64

Requisito que se cumple
Visible a fojas 03-12.

(del 01 al 31 de enero
del 2023)

Aguinaldo
proporcional

Vacaciones

del

proporcionales
(del 01 al 31 de enero

del

Vacaciones
proporcionales
(del 01 al 31 de enero

l. Firma y hueila
digital det
elemento de
seguridad
ptiblíca, así
como del
representante o
funcionario
publico
facultado por el
Estado o
Municipio para
la suscripcion

ll. Desgiose
detallado de /as
prestaciones
gue se cubren,
señalando
cuando menoq
concepto
periodo y
cantidades;

del
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V. Domícilio
legal y personal
de las partes,

lV. Declaración
del servidor
ptiblico
respecto de sus
antecedentes
de trabajo en
instituciones
públicas del
Estado de
Morelos;

lll. Condiciones
de la relación
administrativa
del serv¡dor
público,
consistente en:
a) Fecha de
inicio de la
relacion
administrativa;
b) Ultima
remunerac¡on
percibida;
c) Prestaciones
a /as que tenía
derecho;
d) tJltimo cargo;

Por parte de la Fiscalía General del Estado de

Morelos:

Punto número V del apartado de declaraciones
de la Fiscalía;

Agente del
Ministerio
Público

Director
Jurídico

Asesor
Jurídico

L Fecha de ingreso: 01 de octubre del 2020.

2. Ultimo puesto desempeñado: Agente del
Ministerio Público

3. Ultimo Salario Diario: 
4. Prestaciones que Percibía: Vacaciones,

Prima Vacacional, Ag uinaldo.
5. Ultimo día de labores: 31 de enero de 2023.
6. Periodo Total de la Relación Administrativa:

01 de octubre de 2020 al 31 de enero de
2023.

Total a pagar

ISR

(deducción)

Prima
vacacional

25o/o

Fiscalía
General
Estado
Morelos

del

de

Ayuntamiento
Constitucional
de
Tlaltizapan,
Morelos

Ayuntamiento
Constitucional
de Jojutla,
Morelos.

2020-
2023

2016-
2017

2013-
2015

Periodo
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"el ubicado en   
    

 ; y como domicilío legal,
autorizando en terminos det artículo 1ST,
primer párrafo, como medio especial para oír y
recibir notificacíones, aún /as de caracterpersonal, el correo electrónico:

Emiliano Zapata, numero g03, colonia Buena
Vista (oficina de la Coordinacion General
Jurídica de la Fiscatía General de Estado de
morelos), en Cuernavaca, Morelos.,20 lsic¡

Por pafte de   :

En la audiencia de ratificación del Convenio de
Terminación de la Relación Administrativa,
señaló:

tipIT

documentos,

Justicia

v

de

por

para

venida
Ley

A

Iegal

la
en

v

oispuesfo
de

notificaciones
lo

36,1

de

ubícado

de

personal

el

o

artículo
terminos

domícilio
todo

del
en

V

como

Administratíva,

reciþir

cción

v

fra

"Señala
o

Ia

Visibles a fojas 17, 19,24 y 2g

Consistentes en los nombramientos de 
   

  , en su carácter de
Coordinadora General Jurídica y Coordinador
General de Administración, de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, visibles a fojas
26 y 28 del sumario.

Visible a foja 16 del sumario

SU

a) Copia de
identificacion
oficial de /os

certificada del
documento det
que derive la
representación
legal de ta
autoridad para
suscribir el

b) Copia

Con

Copia det
Comprobante
Fiscal Dígital
por lnternet
(CFDI) o
manifestacion

c)

20 Fo¡a o0g
2' Fo¡a oo9

34



TIA
TJ N4" S ERNT RA. O O 5/20 2 3

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMlNISTRANVA

DEL ESTADO DE MORELOS

,\Ä
s.s \)
u+
v)

¡- -t
e

OqJ

-þCÔ SJ
N
c\ r.¡
=

s) Copia
delcerfificada

expediente
personal del

0 Copia
certificada del
acta de entrega,
mediante la
cual el
elemento que
concluye su
nornbramiento
haga entrega al
funcionario
designado para
tal efecto,
respecto de
toda la
informacion,
documentación,
equipo,
materiales,
identificaciones,
valores, armas
de fuego,
licencia para
portar armas,
insignías u otros
recursos que
hayan srdo
puesfos bajo su
responsabilidad
o custodia, o la
manifestación
de la entrega

e) Archivo
electrónico que
contenga el
Convenio que
proponen /as
partes;

d) Título de
crédito;

posterior de la
misma,
expedida por la
autoridad
facultada

Visible de fojas 51-90

Se adjuntó Copia certificada
Visible a fojas 36-50.

Se adjuntó al escrito inicial

Copia visible a foja 13
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lico
servidor

De la confrontación anterior, se desprende que se
cumplieron con cada uno de ros requisitos previstos para que
pueda ser considerado valido el convenio, de igual forma
fueron agregadas las documentales antes señaradas, fue así
que mediante comparecencia de fecha de diecinueve de abril
de dos milveintitrés, el conveniofue ratificado en todas y cada
una de sus partes por los celebrantes ante el Magistrado Titularde la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, con ra presencia del secretario de Acuerdos.

En relatadas circunstancias, ha quedado manifestado por
las partes su voluntad para dar por finiquitada la relación
administrativa que los unía, cumpliendo con los requisitos
establecidos para er efecto, y toda vez que se advierte que er
citado convenio no contiene cláusulas contrarias a ra moral, a
las buenas costumbres, ni al derecho, tomando en consideración
que las manifestaciones que se encuentran en el convenio son
voluntad de las partes, y que las prestaciones allí pactadas tieneel carácter de devengadas, es procedente sancionar ra
ratificación del multicitad o convenio, por lo anterior, este órgano
Colegiado:

RESUELVE:

PRIMERO. Este Tribunar en preno es competente para
conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados
en el considerando primero de ra presente resorución.

SEGUND'. se aprueba er convenio de fecha quince de
marzo de dos mil veintitrés, celebrado por la Fiscalía General delEstado de Moreros y    , erevándose acategoría de cosa juzgada, por ro que se condena a ras partes aestar y pasar por él en todo tiempo, Iugar y circunstancias.

TER.ER.. una vez que cause ejecutoria esta sentencia,archívese er presente asunto como totar y definitivamente
concluido.
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NOTIFíQUESE como corresponda.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Tifular de la segunda sala de Instrucción;
MARIO CÓfVleZ LÓpeZ, Secretario de Estudio y Cuenta,
habilitado en funciclnes de Magistrado de la Primera sala de
lnstrucción22; Magistrado Doctor en Derecho JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
lnstrucción; y, Magistrado .MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Eyrðecializada en Responsabilidades
Administrativas, ponente eñ el,.presente asuirlgl JOAQUíN
RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, \¡rutar oe'""iä euinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ALlclA oíA.z eÁnceNAS, Actuaria adscrita a la secretaría
General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la secretaria
General de Acuerdos23,quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN¡STRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO
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22 ER términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo PIJN23|2022 aprobado en la
SesiÓn Extraordinaria número trece;de iecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
23 Con fundamento en lo dispuestgpor el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estaão de Morelos.

DOP SID
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MARI
SECRETARIO DE EST

t't

de Justicia Administrativa del Estado de
Extraordinaria número trece de fecha

o
toY BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO MERA SALA DE
INSTRUCCI

D .EN RGE AL RTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MAG

T
N ROQUE GO

tat
LEZ CEREZO

ITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES A

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

UEN
EZ

GISTRADO

2a En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del
Morelos, y al acuerdo pTJLt23t2o2z,'.piãOrOï ur'veintiuno de Junio de dos mil veintidós

la Sesión
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ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARíA GENERAL DE
AGUERDOS, EN SUPLENGIA POR AUSENCIA DE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE JUSTIC ¡N¡STRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS2s

ALrcrA oínz eÁncENAS

ALICIA ohZ eÁRCg¡¡AS, Actuaria adscrita a la SecretarÍa General de Acuerdos, en suplencia por
la Secretaria General de Acuerdos, hace constar que la presente hoja de firmas, corresponde

emitida en el expediente TJA/4aSERA/TRA-005/2023, correspondiente al procedimiento
dE CONVENIO DE TERMINACIÓN DE RELACIÓN ADMINISTRATIVA celebrado por

y ta FTSCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, mrsma
en de Pleno celebrada el día veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

2s Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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“En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección  de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84,85 y 
167 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Morelos, en esta versión 
publica se suprime la información considerada legalmente como reservado o confidencial que encuadra 
en estos supuestos normativos.”






